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El ACUERDO

(Actualización Acuerdo 2003)

Las biblioteéas del Consorcio de las Universidades de la Comunidad de Madrid y

de la UNEOlpara la cooperación bibliotecaria, Consorcio Madroño, junto con laBiblioteca N~cional de España, otorgando al presente documento la consideración
jurídica que 'mejor convenga, han adoptado como objetivo común, promover y
facilitar la in~estigación y la comunicación entre los miembros de sus
Universidadbs.

1.ÁMBITO

A. Este acuerdo tiene aplicación en las Universidades que conforman el Consorcio

Madroño y 1" la Biblioteca Nacional de España.
B. Los usuarios a quienes este acuerdo puede aplicarse son el personal docente,
investigador~s, alumnos de posgrado (máster oficial, propio y de investigación),
becarios del investigación con carga docente y PAS de las Universidades que
conforman el Consorcio Madroño.

11.PRIVilEGIOS
I

Los usuarioJ que dispongan de la identificación adecuada pueden hacer uso de
las coleccio~es de monografías que, las bibliotecas participantes, habilitan para
este servido. Con esta misma identificación, podrán también obtener
automáticam1ente el carné de investigador de la Biblioteca Nacional de España, lo
que les per~itirá utilizar cualquiera de sus salas de lectura y les dará acceso a la
consulta de dualquier fondo y servicio de la misma.
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111.DOCUMJNTOS DISPONIBLES

Las bibliotecls que conforman el Consorcio Madroño, con las reservas de uso y
de circulacióh de materiales bibliográfico-documentales que reglamentariamente
sean de aplicación en cada una de ellas, ponen a disposición del programa



pasaporte Madroño (en adelante PM) alrededor de 3.000.000 monografías de
fondo esp~cializado como complemento de las colecciones básicas propias de
cada InstitJción.

IV. NORMAS DE PRÉSTAMO

Cupo: 4 vOI~menes.Período de bréstamo: 30 días, no renovables.

V. RESPONSIBILlDADES DEL PRESTATARIO

El sOlicitantl del préstamo debe estar de acuerdo con:

A. presentJ la identificación requerida en este acuerdo para obtener el PM en la

biblioteca etisora.
B. Firmar los documentos para la concesión del PM que le sean presentados.

C. Cumplir J, reglamento establecido para PM

D. Devolverjlos materiales en persona o por correo dentro del periodo de tiempo

marcado p01 PM.E. Devolver los materiales inmediatamente, por correo urgente, cuando sean
reclamados por la biblioteca prestataria.

F. Abonar lols gastos ocasionados por el daño o pérdida de los materiales según
las pautas eátablecidas en cada biblioteca asociada al PM.

G. Reconoclr que los abusos en la utilización del préstamo pueden suponer la
suspensión tbmporal o, si es el caso, total del PM.

H. En la biblilteca prestataria se presentará el PM cuando éste sea requerido.

1. Cumplir lal reglas de uso, así como cualquier otra normativa de la biblioteca
cuando se hága uso de sus instalaciones.

Las universidades se comprometen a cancelar los datos personales del usuario
que así lo so~icite y comunicarlo a las demás bibliotecas para que procedan de la
misma mandra cancelando los datos de ese usuario si éste constase en su
fichero. I
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